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Las ley«s, órdenes y anuncios que hayan de In
jertarse en los BOLETINES OFICIALES se han delroan-

fd»r al Ge7e Político respectivo, por cuyo conpucto 
se pasarán á l<>s Editores de los mencionados 
riódicos.—(Real orden de 6 de Abril de i83$; . 
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m P R I M E R A SECCIÓN. 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DB 
NISTBOS 

MI-

M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G) 
y sn augusta Real familia conlinúan en esta 
curte sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DI} LA. GUERRA. 
El Capitán general, General en Gefe del 

ejército de África, desde el campamento de 
las alturas del Serrallo en 20 del actual dice 
áeslc Ministerio lo que sigue: 

A las doce tuvo conocimiento de la pre-
sentacion»<lo 7 á 8000 moros sobre nuestra 
derecha, y lomó mis disposiciones de com
bate} trasladándome al mismo tiempo á las 
inmediaciones del reducto de Isabel U. 

Los bosques de las pendientes de este re
ducto y jílel de Francisco de Asís se habían 
ido ocupando sucesivamente por los enemi
gos en fuerza considerable. 

El fuego empezaba á mi llegada: dispu
se que no se. emprendiera ningún movimiento 
ofensivo '̂ proponiéndome dejar producir su 
efecto á la artillería", de la cual se colocaron 
en batería doce piezas I de montaña y ocho 
rodadas. La metralla y granadas arrojadas 
al bosque produjeron el mayor espanto en 
las masas enemigas* que se retiraron en 
estraordinaria confusión y considerable pér
dida, al ser cargadas por dos batallones en el 
momento oportuno. 

A la izquierda se presentaban, casi al 
mismo tiempo, como mil caballos y dos mil 
infantes, que fueron rechazados por el cuer? 
po del general Ros,4 duyo campo me hasta 
dé. Nuestra pérdida en toda la tarde consis
te en tres oficiales y" cuarenta y ocho hom^ 
bres heridos entre leves y graves. Los mo-

SE P U B L I C A T O D O S L O S D I A 8 , ES C E P f O L O S DO M E N G O S . 

P r M ¡ o d e m i c r i o i o o - En e s t a capital, l l e T a d o a domicilio, 10 rs. meo- || 
suaíes anticipados; faera de ella 1 4 RS . i e l mes; 36 e¿ trimestre:; J72 el se
mestre, y 1 4 4 por un año,—Se admiten sUscríciones ru Madrid én las oficinas 
del BOLETÍN, calle de la Puebla, número 19, cuarto bajo.-—Fuera de 
esta CAPITAL, directamente por medio de car|a A U D I T O R , conjnplusion; dej 
importe del tiempo del abono en sellos.—Un número suelto 46 cuartos. II inserción. 
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ADVERTENClA p̂DITORlAL. 

_.ifó'iíes de las Autoridades, escepto LAS 
instancia de parte no pobre, se'inserta-

ín oficialmente: asimismocualquier anuncio con- ,, .. 1 
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
M I S M A S ; pero los de interés par ticalar pagarán su 

(reemplazo del ejército, como por los 
Ayuntamientos, en las diligencias, alegacio
nes y quejas á que el juicio de declaración 
de soldados suele dar lugar, y con el fin de 
que no puedan oponer en lo sucesivo la ines-
cusable ignorancia que han procurado utili
zar líasla ahora, siquiera fuera infringiendo 
las esplicilas y terminantes disposiciones que 
rigen en la materia: Conformándome con lo 
propuesto por el Consejo provincial, he creí
do conveniente recordar, tanto á los unos co
mo a los otros, varius artículos, cuyo olvido 
óímala inteligencia han producido semejan
tes trastornos, y dé cuya fiel observancia 
depende en gran parte la igualdad y justicia 
que debe presidir en la exacción de un im
puesto tan penoso, y por lo mismo tan im
portante y trascendcnlial, como el que origi
na el servicio de las armas. 

Los Ayuntamientos en losrpueblos, y las 
comisiones de distrito jen Madrid, procurarán 
por lodos los mejdies posibles, y muy paní
cula míenle en el aclo de la declaración de 
saldados, enterar á los individuos á quienes 
mas ó menos directamente pueda afectar 
aquella, (le las disposiciones siguientes: 

i.* Los Ayuntamientos de los pueblos 
y comisiones de distrito de Madrid, que ha-
yin formado una combinación en el juego de 
décimas, procurarán que las citaciones á las 
localidades sujetas ú dicha combinación se 
atempérenla! articulo 00 de la ley , teniendo 
muy preíente su párrafo segundo, y cuidando, 
aunque hubiese ganado laT^clmasV'áe citar 
oportunamente al pueblo que las,.perd¡erc. 
si este ya les hubiere oficiado indicándoles 
Improbabilidad de no tener mozo de primera 
edad con que cubrir el soldado. 

2.* Cuando se trate de esencior.es fun
dadas en la pobreza de alguno de los intere

s a d o s , los Ayuntamientss y comisiones de 
distrito, cuidarán de hacer constar en el ac-

n ' ' U ' « 1 ̂  ^ L ^ w Z m a t » ob « U p 
dia 1 ° al día destinado para la entrega en caja del, 

mozo que quedara pendiente, de manera que . 
jamás se deje el punto a la decisión de l n i 

Consejo en primer término, puesto que este . 
¿ e iTn tóaVíe ' a t z^a^V solo puede cono
cer de aquellos en segunda instancia. 

. 7 / Si algún mozo por sí, é'mjffc^.^ 
en su nombré, espüsíese tener otro hermano 

I sirviendo personalmente y por su suerte en 
el ejército,'el Ayuntamiento le enterara de 

¡.lo prescrito en el árl. 76. húni. 11, párrafo 
probadas por ̂ contrar io» á la e s c l u s a ] último, para los efectos que son eons.guien-

Cualquiera que sea ta opinioudclOS cen- J tes: 

existencia del padre'ó de-la Viuda el 
de enero de 1860. ¿ 

4 / Las municipalidades desplegarán el 
mayor celo y solicitud en la instrucción de 
los espedientes justificativos de cualesquiera 
esencioneS) no 'limitándose é aclarar e l éSi--
tremo de estas que fuese mas- combatido, 
sino también- todas las' circunstancias qoe, 
con arreglo al caso propuesto lian de concur
rir1 papá «disfrutar deial beneficio, y presciu-» 
diendo absolutamente de que sean ó no rftJ'li 

esencion, un certificado delSécrelario, visa 
do por el Alcalde, en que bajo su responsa-

, bilidad, se manifiesto circunstanciadamente 
ros no han atacado cori el ardor con que la / l a g T a r | a g c u o l a s d e C O B i r ibueioa anual que 
han hecho en los anteriores combates, ad- 1 

virtiéndose en ellos algún desaliento. La ac
ción ha terminado pronto, siguiéndose á 
bástanle distancia un tiroteirp^co-fmptrtante. 
Las tropas se han conducido con la bizarría de 
costumbre.» 

SEGUNDA SECCIÓN. 
G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D -

^Quintas.—Circular.— Núm. 1023. 
^Siendo muy frecuentes las faltas y omi

siones cometidas, asi por los interesados en 

por todos conceptos haya satisfecho en el ano 
anterior al del reemplazo la persona ó p e r 

sonas que se supongan pobres, y las U T I L I D A 

des que se les]hayan calculado en el mismo 
ano, según lo que resulte de los amillará-
mieulos respectivos (Heal Orden de 29 de 
enero de 1357). 

3.* Cuando se trate de esenciones, fun
dadas en la edad del padre ó viudedad de la 
majre, no solamente Se acompañará. la par-

tkhVBUétih Mmvi'W ¿írcÚnsíL¿mtf^ l i 

que alude la regta 7 / del árt. 77 de ta ley 
di¿ reemplazos,- deberán considerarse con re
lación a l ^ ' l . ' - d é ' t V r o , designado para el 
lEatflámiétit<r y declaración de soldados. 

Kn cumplimiento de lo que se dis
pone en la regla de la.lleal orden circu
lar, ya Citada, los mozos que fueron sortea
dos el dia 4 del corriente, ó sean los de la 
primera edad, sórítn inédídos; sirviendo tte 
talla legal lá de;ün metro y 5(i0mitimelros, 

cejales sobre l a .p r^e r ró*^fa i i r t t eeded- i ¡ 8 ? En cotiformidad a la regla 7 / dé ta ' ' 
ciMe, las es^ncipues, gue^tíQWkCompr^iídi^ | Healortiéto clróútár (Te1 i del 'corneóte0,'inserta'1 

das en los artículo^ji^^yi 7fy tea mozos pro
pusiesen, nunca ni por,.concepto alguno las 
decidirán sin examinar las oportunas'jusli-
l^caciones y coutradiciones. Agestó1 efecto, y 
si aquellas no se presentasen en el acto de 
la declaración de soldados, seí:iconcoderá á 
los interesados un téririirib breVe b'ara que 
las practiquen, haciéndoles entender los per
juicios que, según el art. i 2'J, han de so
brevenirles, si en el plazo marcado nd prue
ban su alegación. 

Los concejales que decidan de plano y 
sin aguardar el resultado de las justificacio
nes, cualquiera do las esenciones que se 
mencionan en el párrafo anteiior, y los Se
cretarios que aujprjc^ieJí, a^qeítlQ» serán 
responsables ante el Consejo de semejante 
abuso, el cual me propondrá el modo y for
ma dv3 hacer efectiva aquella responsabi
lidad. 

5." Los Ayuntamientos, en fiel obser
vancia del arl. 80, párrafo 1.°, preguntarán 
en todo casoá los mozos óssasi.representan
tes, en el aclo del llamamiento, park la Seda
ción desoldados, si tienen alim que alegar, 
anotando en el aclo, bajo la más estrecha 
responsabilidad, lodas las escebcfnneá; escu 

ta ó en las diligencias demostrativas de l a | sas ó reclamaciones'qli¿' íritóp ngan, aun
que fuesen dec^r^d^S; QQrJ^ ̂ f̂c talUV, ó es -

jj cluidos por causa de inutilidad; si el inter
rogado nada alegase, se eslampará asi en la 
diligencia á él relativa. 

lidá de bautismo ó 
diente, sino también un certificado del sefior 
cara párroco del pueblo en que los sugetos á 
quienes se refiera residan, asegurando la 

6.* Los Ayuntamientos nunca, ni con 
pretesto alguno, dejarán de conocer y deci
dir las alegaciones ante ellos propuestas, de
clarando irremisiblemente á los mozos que 
las produzcan, soldados ú ese Luidos, con ar
reglo á lo mandado en el art. 81 de dicha 
ley. 

Si por la no presentación <le algunos 
sorteados, mediante causa justa ó legal, y 
por haber concedido á otros términos para 

1 correspon- justificar, no pudiesen resolver los casos en 
el dia de la declaración desoldados, se efec
tuará en cualquier otro, previa citación de 
los interesados, v siempre con anterioridad 

. . 0 , . l i . . I . ' ' i ' l i > í 

. i i l l l . 1üJU ' j / 

que son Tos 50 • centímetros de que habla ta 
ley. Esta me'dida 'equivale á cuatro pies, 
nueve pulgadas y ocho líneas de la dé pié 
de'Rey""'1' 

En los pueblos o distritos en que por no 
ser suficientes los mozos* cíe la primeraeuad"'' 
para cubrir el 1 cupo, haya de^lam*árteSÍ*Wi"li-
de la segunda, sorád medidos, sirviendo de 
talla legal la du un metro, üü9 milímetros, 
que equivalen á cuatro pies y diez pulgadas 
de He y. 

¿fíáatoneáte, si fuese necesario l l a m a r ^ 0 J 

los mozos de la tercera edad, servirá de talla 
legal la de un metro 590 milímetrb^'qué^ 
equivalen á cuatro pies y once pul. ad as do 
Hjeylj. euiooitiü obiuuhw sup &osom bol ¿üj 

10. Los Ayuntamientos, que solo ten
gan tallas arregladas á la mtídida autiguá de • 
pié de Rey ó de Burgos , y no' á la-decimal 
métrica, no por eso dejarán de remitir el es
tado que se pide en la regla 9.* ad dicha 
Real orden, y lo verificarán1 arreglándose á 
la medida que tengan. 

H . En conformidad á ló qué sé dispone 
en la regla 4." de lá citada Real orden, l i s 
reclamaciones que, según lo prevenido én el 
art. 55 de' la ley de reemplazos , hicieren 
los mozos comprendidos en una combinación 
de décimas , deberá interponerse para que 
sean válidas, antes del día 24 de enero si-
gutehte. 

12. Si alguno de los mozos llamados al 
servicio, adugere padecer enfermedad 6 (te-
Cecto físico, y los facultativos esiiinaren es-
J ¿Ai U'JlühlírJVjj £ 1 trwvlltiíiDlvr.Kiii •JUTITURJ jt. 
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.mi ú 
lar comprendido en la segunda clase del 
cuadro, y como tal , sujeto á la formación 
del oportuno espediente, la municipalidad 
mandará instruirle, concediéndole al intere
sado un breve plazo para presentar la ins
tancia, designar ios testigos etc., e l e , y ana 
vez trascurrido sin efectuarlo, el Alcalde te 
formará de oficio, al tenor del art. 4.°, nuuie-
1.a del reglamento de escepcioues físicas vi
gentes. Al formalizar tales actuaciones, se 
atemperará estrictamente al precitado ar
ticulo 4.°, teniendo muy eu cuenta sus nú
meros 5.° y t>.°, este eu sus diferente* pár
rafos , con especialidad en el último , cuyo 
contesto parece ignorado por los encargados 
de cumplimentarle. 

. ? 1 8 ñ W l t i / ; 

riendo los que las celebren y personas en-
| cargadas de la espeodicion de I09 billetes, en 
I las penas que marca el capítulo 7.°, libro 
• 2.°, del Código penal. Habiendo llegado á 
t noticia de este Gobierno que, á pesar de tan 

absoluta prohibición, se celebran algunas ri
fas sin dicho requisito, be dispuesto dar pu
blicidad á este anuncio por medio de los pe
riódicos unciales, á Qn de que no se alegue 
¡¿norane a ; pues.estoy decidido á cortar de 
raiz tos abusos fraudulentos de esta especie 
que se cometan, y que por su índole perju
dican lo*inlereses del Tesoro* • £ » * * -

Madrid 22 de diciembre de |859.—El 
Marqués de la Yega de Armijo. 

sas 
15. liuando por cualquiera de las cau- Administración.—negociado 2.*—Circular. 
i que se determina*! en el art. del re- Los señores ̂ Alcaldes de los pueblos de 

glameilo, algunos mozos fuesen reconocidos e s l a provincia.que al final se espresan, me 
ante los Ayuntamientos , estos exigirán que remiiirán precisamente el día 5 de enero 
los facultativos que practicaron dicho re- p r¿ximo un estado que suministre los datos 
conocimiento, en el caso de considerar á q Q e se reclaman por el modelo número i , 
aquellos inútiles, espresen en su dictamen ó respecto á los Hospicios y Casas de Desam-
ceiliücado el numero , orden y clase del p a r a d o s existentes en el territorio de su ju-
cuadro de esencioues eu ijue se llalla coni- risdiccion, olrq con arreglo al modeJip númei ,| 
prenüi'dó'él padecimiento ó detecto que im- r 0 ¿, referente á los Asilos (le mendicidad y 
pojUjRlftf^ftózo para el servicio de 0 i r 0 relativo, á los. Hospitales, con sujeción 

modela número 5. , r.luo i o v í 
En los pueblos que no existiesen algunos 

Til. • f .' °tro relativo, a ios, tu 
más', trascribiendo en el acta la parle de la a [ m o d e l 5 número 5. 
declaración pericial que a dichas circunstan- j ? n i o s pueblos aw 
cías se rebera. u ni m a n i 

delosesubletimientos.de Beuolicencia es<-
14. Los Ayuntamientos ó el Alcalde fresados, se concretarán á remitir los esta-

en su caso y lugar, anularan en el acta ó dos, con respecto á los que hubiese, 
en las diligencias, o remitirán con el eouii- Espero de ias citadas autoridades que 
sidnado para la entrega eu caja de los quin- darán esaclo cumplimiento a esta disposición 
los de su localidad, un eerliticado en que para evitarme, el disguslo.de exigirles la 
consten todas las reclamaciones que contra responsabilidad en que incurrieran, 
los faifas ó resoluciones de la corporación se Madrid 23 de diciembre de 185^.—líl 
hubieren inlenlado , especi licuado el dia en Marqués de la Vega de Armijo. 
q u i & réclainacion se ^'A^i^j^ "¡Cj d e tof p u c W o j ¿ Mje refiere la an-
perjuicio de dar á loá^n^rj^iifps ios cerli- teriorñrcu 
ücádós correspondientes, según lo previenen 
los^arlícúlos'iOO y 101 de ía»Íey,, , 

lo. Los Alcaldes o quienes hagau sus 
veces, dispondrán que al principiar el acto | 
para la declaración ue soldados, y a presen
cia"^' íós interesados eu aquella, seau lei-
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obueigm ilni J. J'jíil 

rctila»* , l ! , ' ! | i •-
•Mcalá de Henares. ' , 

Anchuelo. 
Aranjuez. 
Arganda. 
Boadilla del Monte, 

i -Brúñete. I 
das 'las prevenciones que anleceden, hacien- Buitrago. 1 

do constar en el acta n u e asi se ha efectuado. I Camarma. 

CobSa. 
Dispondrán igualüieulé que eu las dili

gencias para dicha deoiuruciou, conste cada 
mdzo de ios llamados ai electo, por tener un 
numero responsable, y prescindiendo de que 
fueren ó no escluidos, con su nombre y ape
llido paterno y materno, de manera" que,.no 
puedan confuudirse con algún otro del inis-
mo ó diferente distrito. 

b u f i ü i n a n i i i q i.i • i 
Arttfiul,o adicional, esclusivo.para los dis

tritos da Madrid. 
Siendo la liscalizacion de los mozos sur-

leados euire si la base de U legalidad de las 
operaciones del reemplazo, ba observado el 
Consejo provincial que en todos los pueblos 
deia provincia, menos eu la capital, se ejer
cita, convenientemente. 

Eu los distritos de Madrid, son muy po
cos klos mozos que teniendo números al
tos, acuden con el esmero necesario á las 
operaciones para la declaración délas escep
cioues ó impedimentos que alegan los núme
ros que les preceden. 

Los mozos que tengan uúmeros a líos ua 
deben perder de vista <jue si no reclaman de 
las decisicioues de la.comisión del di¡>lrilo, 
los acuerdos de esla quedan ejecutoriados, 
sin que después Sea dado al Cousej i provin
cial conooer de ellos. Por ese motivo convie
ne que de palabra6 por escrito reclamen; en 1 
coníormidaa a lo que se previene en la re- | 
gla i4 de la présenle circular. 

Madrid 24 de diciembre de 1859.—El 
Gobernador, Marqués de la Yega de Armijo. 
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¿eccion áe Administración.—Hacienda. 
Por iteal decreto de 20 deeuero de 1854 

se prohibe absolutamente la celebracioii de 
rifas nacionales y estranjeras, sin que pre
ceda la correspondiente Real Ucencia, inour-

Colmenar de Oreja. 

Cierapozuelos. 
Cadalso. i 
Cabanilias de la Sierra. 
Canencia. 
Daganzo. I 
El Pardo. I 
Eslremera. 

fr^L Torete. J 
Fuenlabrada. 
Fuente el Saz. n o l i s 
Cuadalix. 
Guadarrama. 
Getafe. 
Garganta. i 
Hoyo de Manzanares. 
HuLanes 
Los Santos de la Humosa. 
Leganés; 
Morala. 
Manzanares el Beal. 
Musióles. 
Monlejo de la Sierra. 
Wava caí ñero. 
Pinto ' «i 
Uivatejada. 
KobregorJo. 

ibSan Lorenzo. 
San Martin de Yaldeiglesias. 
Torrejou de Ardoz. 
forres. 

TorrScdon'es I 
Türrejon de Yelascó. 
Torrelaguna. ¡ 
Val lecas. j 
Villarejo de Salvanés. j 
Valdemanco. 
Yillamanta. 
Venturada. 
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S«cc¿<m d« jPcm«iiía.—Negociado 4.*— 
jyftfww.—/yuntero 2685. 

La segunda de las disposiciones transi
torias de la ley de ininas de 6 de jtilío del 
présenle ano, "dice: 

«Los espedientes i[ íe se hallaren pen
dientes al publicarse esta ley, se temninarán 

j pur los tramites que en ella se establecen, 
como mas breves y espeditos, á menos que 
los iuleresados declaren por escrito á los 
respectivos Gobernadores que pretieren la 
tramitación anterior, dentro de los sesenia 
días üe la publicación de la presente ley.» 

Como el plazo que en esla disposición se 
señala La trascurrido con esceso, sin que por 
don José Jkmco cuyo domicilio se ig
nora, registrador de la mina de sulíalo de } 
sosa deuomiuaüa San Narciso situada en el v 

termiuo municipal de San Martin de la Ve
ga, se haya manifestado si opta por la tra
mitación de la antigua ó nueva ley de minas, 
he acordado conceder el plazo de quince 
dias, que principiarán á contarse desde el 
siguiente al en que se publique este aviso 
en el Boletín UjieiaL, para que el referido 
registrador presente en la sección de Fomeu-
lo de este Gobierno de provincia la designa
ción de pertenencias y el plano del terreno; 
en la inteligencia de que trascurrido que sea 
dicho plazo sin que lo haya veriticado, se 
anulará el espediente. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
Boletín Oficial de esta provincia para que 
sirva de uolilicacioii administrativa, de con
formidad con lo prevenido en la primera de 
las disposiciones generales del reglamento 
para la ejecución de la ley de minas ci
tada, 
^ M a d r i d 22 de diciembre de 1859.—El 
R arques de la Vega de Aruiijó. 

: " NúmcrTlm. 
i; 

La segunda de tas disposiciones transi
torias de la ley de minas de 6 de julio del 
presente aflodice: - — : 

((Los espedientes que se, hallaren pen
dientes al publicarse esta ley, se terminarán 
por los trámites que en ella se establecen, 
como mas breves y espeditos, á menos que 
los interesados declaren por escrito á los 
respectivos Gobernadores que prefieren la 
tramitación anterior, dentro de los sesenta 
.días de la publicación de la presente ley.» 

Como el plazo que en esta disposicioa se 
señalaba trascurrido con esceso sin que 
por don Lope Azpiazu, cuyo domicilio se ig^ 
ñora, registrador de la mi na de sulfato de sosa 
denominada :\aimdud, «>iiua ia en el tér
mino municipal de Ciempozuelos , se baya 
manifestado si opta por ta tramitación de la 
antigua ó nueva ley de minas, he acordado 
conceder el plazo de quince dias, que .prin
cipiarán á contarse desde el siguiente al en 

L que se publique este aviso en el Boletín 0/i-
cial, para que el referido registrador presen
té eu la sección de Fomento de este Gobier
no'de provincia la designación de pertenen
cias y el plano del terreno; en la inteligen
cia de que trascurrido que sea dicho plazo 
sin'qae lo Iraya verificado, se anulará el 
espediente. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
Boletín Oficial de esta provincia, para que 
sirva de notificación administrativa, de con
formidad con lo prevenido en la primera de 
las disposiciones generales del reglamento 
para la ejecución de la ley de minas citada. 

Madrid 21 de diciembre de 1850.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Como se ignore el domicilio de éste sil
gólo, he dispuesto se publique este aviso, 
para que tan luego como llegue á su noticia, 
se presente en la Sección de Fomento de es
ta provincia, con el Un de que pueda tener 
lugar la nolilicacion prevenida por el Go
bernador de Santander. 

Madrid 25 de diciembre de 18J9.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Número 2686. 
Por el Gobernador de la provincia de 

Santander se me ha dirigido un oficio refe
rente á la sociedad minera La Providencia, 
con objeto de que se notifique administrati-
vámenle á don Rafael Boira, 

Negociado o."—Ganadería.—- Circular.. 
l.n el espediente instruido en este Uobier-

no de provincia,, á instancia de don Toribiol 
Fernandez Cobaltos, como procurador de la 
mancomunidad de las 2ó villas exentas de 
la jurisdicción de Alcalá de llenares, sobre 
que se anulara lo acordado en la j unta que 
esla mancomunidad celebró en 16 de mayo 
ultimo, he dictado la providencia que apa
rece de la comunicación siguiente, que. diri
jo al Alcalde de Pozuelo del itey, para ios 
efectos que se indican. 

«Ku vista de.lo que:resulta del espedien
te instruido en esto Gobierno de* provincia, 
con motivo de la queja, suscitada en 11 de 
julio último por don i'oribio Fernandez Ce
bados, como Procurador general de la man
comunidad de las -¿o villas exentas de la ju
risdicción de Alcalá de Henares, y los aus i -
Liares de la misma don Mariano Bachiller, 
iion Dionisio VUlaldea y don Gabriel Diaz, 
sobre que se anulara io,acordado en la jun
ta celebrada.en 16 de mayo último por los 
representantes deesa maucomanidad; oido el 
* parecer del Consejo provincial, y de comple
ta conformidad con el mismo, he resuello de
jar sin efecto Jo acordado en dicha junta, y 
mandar á Y. que, como Presidente nato de 
la mancomunidad, convoque a todos sus re
presentantes ú otra nueva¿ en la forma de 
.costumbre, especificando el objeto de la reu
nión, y con la precisa-obligación de asistir 
con poderes ad hoc, para deliberar sobre' tó 
^queen aquella se acordó. Prevengo á V. ade- | 
mas, quede oo convenir en la ratificación de 
dicho i i acuerdo, procedan a l a elección do 
Procurador general, conforme á los estalu-
'tos^ dando cuenta en todo caso á esta su
perioridad.» 

Lo quo he resuelto se publique en el 
Boletín Oficxal de la provincia, para que 
llegue á conocimiento de todos los-Alcaldes 
de los pueblos que componen dicha manco
munidad. 

Madrid 22 de diciembre, de 1S5<>.—líl 
Marqués de la Vega de Armijo. 
j 
Sección de Gobierno.—Negociado9 Cap-

Encargo á los señores Alcaldes,- Guardia 
c vil, Inspectores de VigHancfo y demás de-
pendieules de mi • autoridad, practiquen las 
mas activas diligencias-panr conseguir la 
captura de Antonio Garcia y Garda, hijo de 
José y de bies, natural de Murcia,, que ha 
desertado del llegimiento Infantería de 
América número 14, donde se hallaba sir* 
viendo como .solaao^.y. cuyas senas se es 
ipresan ai final de esla circular; debiendo 
dárseme conocimiento del resultado dé este 
servicio. 

Madrid 25 de diciembre de 1859.—Ve
ga de Armijo. 
Señas del sugeto á que se refiere la circular 

anterior. 
lídad 20 aílos, estatura regular, pelo j 

cejas castaño, ojos pardos, color bueno, na 
riz regular, barba poblada y boca regular 
Entró á servir como sustituto de Rafael Ce 
vollo, en 17 de octubre último. 

de ésta provincia, ésta Administración ere-
de sü deber eí noticiarlo á los señores Ale 
caldes Je los pueblos que se espresaii á con
tinuación, a nu ile que comisionen perso
na suücienleméute autorizada que se pre-
.-cule en esta oficina para recoger las c r i a , 
de pago de suministros nechos por los res
pectivos Ayuntamientos a los cuerpos del 
tíjército y Guardia civil, en el presente anos 
a linde que su importe lo puedan percibir 

m 

mi 
tú 

I del propio recaudador, mediante la eutregaj 
j a l mismo de estos documentos. ^ 

PUEBLOS. Rs. vil. cents 
rfcri: .. i¥ í»0 

QUINTA SECCIÓN. 
ik_ 

ÁDMLMSTRACIO.N PRINCIPAL Dff HACIENDA PUBLI 

CA DE LA PROYINCLi^MA^fHp^jJi 

Terminado su contrato ¿n ün del cor-
• ú n | . \ nente ato el recaudatjori de ¿contrilwcwaes 

Año de iH'óü. 
San Jíeruando. . . . . 2ü 45 

Aicobendas 1,255 95 
lirunele. 70 i i y 
.Collado Villalba 1.4b4. :78 
^ W t i a s . 79b' 
Colmeparejo. . . . . . . 122,44. ; < 

Chapinería. . . . . . . 21 6 
Cérceosla. . . . . . . . , ¿41 52 
í f * » ^ 42 .45 
fuente el Fresno, . . . . 145 lü 
^enj/íluer^.; 1 > 0 

Gfiadarrama. . . . . . 1.551 5 
Galapagar. . . . . — r 116 24 
JLás Kozasi/.i^i AMi < . . . n 4.^J9aní 
Amjadabonda. . . . r . 72 86 
Mbrata . .^'«^^^ivyiuÁ~..,»^iü- í¿ji 8 4 

WJtvatoerrada. . . . . . . n 
iNavaicarnero 695 ¿9 h i ' J 

i'into. . . . . . . . • 9 6 - S ^ 1 0 

Perales de Tajiiító. . . 4771^^011 
Hedaeiia • . •. 95' 
¿omosierra. . . . . . 47 6 f ^ 
SirrMártinde Váldeigtesiai^H ^ A i ) ' : 2 ' ^68 - " u 

San Sebastian de los Heyes. . 709 82 
litálcia . 'Si-T^QO 
IOITCS. . . . . . . . 1S4 85-

oiouii lo 1 10 üLliü&i o\ üüp ¿o'¿it¡* UÜ -ogoilq 
Total rs. vu., . '. 1 4 . 0 4 ^ , ^ M Í í 

Madrid 22 de diciembre de 1859.-Jo"só 
Cabello y Goylia. 

.mi sb ¿ l f t j 

Iguorándose la residencia de bs seüores 
Viuda (le PaVet é hijo, y don Marcos Ueruar-
tiiü-je^.les invita por jal. jgres^nle «para que 
dentro del corriente mes se personen en e\ 
negociado de hipotecas de esta Administra
ción, sita en la plaza de la Constitución, uú-
¡kjeros7 y ^ ^ ^ ^ j j ^ ^ j f 6 j^fí^í?!1 4» 
álin de enterarles de un asunto que les inte
resa. 

Madrlr*23'de diciembre de 1859í^-Jbs€'' 
Cabello y üoy l tó 0 6 ^ , A 

, -nq tsl Ü'J ¿oliLitiUio'i oliiü ulüiüigüd o/. 
Siendo el Manual déla Contribución 

lemtunal de don Kamon Bopez Borreguero 
una obra de tan reconocida utilidad para los 
Ayuntamientos, que mereció ia recomenda
ción de la Dirección general de Contribucio
nes en circular de 50 de enero de 1806, y 
tratando, el autor de hacer en la actualidad | 
mía nueva edición de la misma con mejoras 
importantes, esta Administración recomienda 
su adquisición á los señores A1 caldos, en la 
seguridad de que encontrarán eu ella medios 
y reglas que les facilitarán brevedad y acier
to en las. cuestiones .inherente* a la imposi
ción: directa sobre las utilidades del suelo, 
de las casas y ganados. 

Madrid 22 de diciembre de 185SJ.—José 
Cabella y. Goy tía. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE PROPIEDADES T 

DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA UE 
MADRID. 

lildia 1.° deenero, ante el Alcalde, Pro
curador Síndico y un Escribano, ó «e» su de- • 
fecto el Secretario del Ayuntamiento, con 
asistencia del Administrador subalterno del • 
partido deTorrelaguua, se verificará.en Ta-



da subasta del fruto de la aceituna que con- « 
tengan 10* olivos, que perlenecierou á las 
Capelleuías de María Fernandez, Gaspar Ca- ' 
so y Memoria del Rosario, observándose las 
formalidades sr^uíeutés: 

1. Ll tipo Sera d e ! 3 i rs. vn., q o ad-
niifíéndóse uua ta ra menor, ni al que ídere 
deudor á los budos pubueos. 

2. J El aclo se verificará admitiéndoselJ 

p o r ' E S P A C I O de uu cuarto de 'hora pujas á la 
líate. 

3 / El que resultase mejor postor presen
tará eii el acto üador abouado que garanti
ce el cumplimiento. 

4 / El rematante'estará 'obiigado á sa-
ü s í a e e r e H la Administración suuallerna del 
partido de i'orrelaguaa la cantidad eu que 
se le adjudicase la recolección de la aceitu
na al día siguiente- de-comunicarlo la apro
bación.* 1 • • • - * • <• • 

5fr> ocasionase algún perjuicio en itt" 
tierra o en los olivos, satisfará- la indemni
zación ajuicio de-peritos. • • 

^ e r á u de cuenta- del rematante 
los gaste* de la subasta y los de peritos, ca
so deiserlriecesario algún justij*ec1o.' 

Madrid 20 de -d.ciemure deltf#9i-*-Ra
fael':üeiaüeri y Hore. • • • I 

* - i l l t - : r— . . . . 
TRilLiXAL DK CUJÍNTAS J>tU RE1KO. i 

•onipradores,, estarán de mapifíeslo. en el i uiiao MartiiieB'flrauguas^y^pof la-escriba- bucion de inmuebles dé 1860, se hace Saber 
local que ouupa.el Consejo eu la .Puerta (leí ü i a de número de doo'Ffáncisee^MorciUo y que-esláná disposioion del público en la Se-
Sol, uuuieros 1 y ."i, piso,*.*, y enJas 0ÜQÍ-. León, el oportuno interdicto por parle de don crelaria de este Ayuntamiento, por el ter
nas de la Dirección facultativa, sitas.eu la . Joaquín Áaidrade y 'Vargas para adquirir la mino de seis dias, con el fin de que el qun 

.Inl I V w j i m ' i m n r A O n i o A X • ".»_ _ _ / ¿ _ ~ i r ^ . _ „ .• „ j » n c f p m i n i l a n n l ••r.i r4i> ( l o a!I:iq v r P í » . l a m a r calle del ,Corrco,,número 2 , piso 5 1 3 1 ) ¿35WJJ1 'O '•" -•' " 

posesión de un solar de casa, silo en esta 

Uep^h 
tes la cantidad de 12O.UO0 reales como ga
rantía para lomar-parle cu la licitación del 
solar ti, y la de . 100 .000 reales ,-paru la 
del solar l l , acompañándose a cada 'pliego 
el documento que 'acredite, haber realizado 
el depósíto> del modo que previene la referi
da Instrucción. 

14k*. So se .admitirá proposición alguna 
que no c u m a los tipos de subasta lijados 
en Consejo de a i . Ministros, los cuales e s 
tán ya conformes con lo dispuesto 0Q el ar
ticulo 4.° de la citada ley de id de junio 
último, y son de 1.915.067 reales y 40 
céntimos para el .solar ü , y de *.480i626 
reales y 12 cents..,para el solar 11. 

£n,el caso de que resultasen dos ó 

Auto.—Por presentado el anterior escri
to con los documentos quo relaciona, poder 

guste pueda enterarse de ellas y reclamar 
de agravio el que se consider3 tenerle den
tro de dicho termino. En inteligencia que 
pasado se procederá á la formación de di
cho amillaramiento, y después no será oido. 

Builrago 20 de diciembre de 1859.— 
El Alcalde, Victoriano Lobo.—Eusebio Ma

mas proposicioo.es iguales, se celebraráúni-. á:Veinte y seis de octubre'de mil ochocien-
cameute entre sus autores una segunda lici- tos cinouenta y nueve.—Julián Martínez 
ao^onabie4a.en los, términos presenilos en « Yanguas.-¿-Francisco Morcillo y Lefoni: 

sustituido y bastante que le acompaña; y riaGonzález, Secretario, 
mediante lo que se espone y resulta de di- I •§ - 4 — 
chos documentos , dése á don Joaquín An- -Alcaldía constitucional de Illescas. 
(irado y Var¿a< la posesión judicial que so- El repartimiento de la contribución de 
licita del «olar silo en esta corte y su calle inmuebles, cultivo y kanaderia, de la villa 
del Rio, número 1 antiguo y 17 moderno, do iHescas, correspondiente alano de 1860, 
en el concepto efé no estar poseído dicho so- ya terminado, se halla espuesto al público 
lar á titulo alguno y sin perjuicio de lerce- en la Secretaría de su Ayuntamiento, á fin 
re; comisionándose parala citada posesión d e q u e todos ios contribuyentes en él com
al alguacil del Juzgado y presente Escribano; lAendidos puedan examinar las cuotas que 
y luego que se baya \erilicado, dése cuenta leslwyan correspondido y reclamar de agra-
p^ra proveer. El señor don Julián 'Martínez vio, si le tuvieren. I 
ranguas, Juez logado de primera instancia Illescas 20 de diciembre de 1859.—El 
xfeWíátrito del Prado,do mandó en Madrid Alcalde* José del Valle y Noroña. 

citada, instrucción, debiendo ser en este 
la primera mejora por lo menos de 

).00ü reales y las damas a voluntad de tos 

;Cnyo auto se publica en cumplimiento 

Alcaldia constitucional de Moraleja de En-
meilio. 

Habiéndose concluido en la villa de Mo-
n m r l l a T a m i e n t o de ri-

lü Sfpfotaria ^Emplazamiento. 
^or t ql presente y en virtud, de prQyj^ea-, 

cia^¿l (Mmo. señor Ministro (¿efe \ie.Ja,#eo-
cioqprimera, se cita, llama y emplaza al, 
l lurísimo señor don José O ^ . l ^ b r e c b ^ i 
InteiKleule que fue de la Isla de Puer lo-lU-
coo,(* sus üerederos, para que eu el ter-
nún&jde^ J dias, j i a ^ Á j p K ^ 4 fiMbüh 

presante/) (en esta Secretaria general, por-jifcj 
ó ppr 9\e^io de apoderado, a recoger uu 
pliego de cargos que le resultan en el juicio 
de tüeutasde'la Aduana-de Punce de 1844 
y que le ha dirigido el ilmo. seAor Presi"-
deut'etíel'TVmiikat'dVi^éii^ de la referida 
isla de Puerto Rico, en la inteligencia dé 
que transcurrido dicno término siu haberlo 
verirUcttÉólós'parüra-el- perjuicio (Júe haya 
| Ugjjjmi U 

'Madrid 21 do diciembre de 1839.—J. 

- S I J A I A U D L I A üic.ü • -

liciladores, con tal de que no bajen de 100O 
«/« i . i>™. . . . . . . . les,. Tanto en un caso como e u otro 4a ad 

de otro de diez del mes ultimo, para que las raleja de Enmedio el 
personas que "tengan alguna ruclamacíouque queza que ha de servir de base para el re
hacer constar contra la posesión del citado parto de la contribución inmueble, cultivo y 
solar, que fué conferida judicialmente <i dou ganadería, del ano viólenle de 1860, se ha-

Haininez, en representación ^e^ílpn0 l l t " f e manifiesto eula Secretaría de esta vi-juilicacion se bara con arreglo á lo dispuesto, José KL... 
<efl|eXS*lq 0 / de la U y ^ . ü d .denjaniow jjtaqaln Aodráde'y Vargas, cbü fecha 7 del | lia f^r término dtecualro dias, en losctialw 

tíl ^ f í i M alguno de lospropojienleshubiere mismo, la deduz6fti<fltt 
«i^ull imo dueño .del.solar.eapnopiado. ^ M p t u M * desde el en que se íu 

ó}9 sera valido eUeuii¿e:^asta tanto sert^esU'írtñiaéioien el Boletín Oficial de W 
qu> recmga la superior ^ o b a u o a del tío- provincia; en inteligencia de que pasado d g 
biérao Una vez obtenida esta, se satisfará el chdtérmlno sin ejecutarlo, se ampararáfflL 
iiáuorl* del solaren.la ^posiUria xlelAl^ posesión al que-la ha obíenido ir no se L 
i.s^no.de>omento, yeritoidvse el pago xnitirá reclamación contra ella. A¿drid vein-

(a forma siguiente: >0 por 100, dentro de J le de diciembre de mil ochocientos cincuen-

•y r«-- - j -v- — , — 

podrán los conlribuyeutes pasar á enterarse 
del capital imponible, y hacer en su caso 
d; siPeclamacioues que crean convenientes: 
'a i la inteligencia de que pasado dicho tér
mino, ud serán atendidos. • . 

Moraleja de Knmedio 17 de diciembre de 
1^59.—Ángel Esteban Zazo. 
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.-«ESTA SECCIOM. 
' " " . i 

COKSWO 0 « >DMISISTAAqiOM WJ USOBKAS 0 
LA PUEBTA DEL SOL. 

No habieudo sido rematados en las pri
meras subastas, anunciadas oportunamente 
en LOS diarios olicialeS, los solares marcados 
en al plano aprobado por Real orden de 15 
de agosto ultimo, para la uueva relorma de 
la Puerta.del Sol. y sus calles atluentes, con 
las letras G y 11, el Consejo, conforme á lo 
que jpreviene el art. 4.° de la ley de 19 de 
junio del con i cuto ano y con arreglo á lo 
dispuesto por el Gobierno, ha señalado el día 
18 de enero próximo para que tengan efecto 
las segundas y últimas subastas de los espre
sados, solares G y H, cuyas áreas respec
tivas son la idvl 1.° de 745,415 metros 
sean tto75,357 pies cuadrados, y la del 2 / 
de 641,215 metros, ó sean 8.259,034 pies 
cuadrados, bajo las bases siguientes : 

1 / Lasubasla del solar (iempezará á las 
dos en punto del espresado día, y concluida 
esta se procederá acto couLinuo a verilicar la 
del solar 11, celebrándose ambas en los tér 
minos prevenidos en la Instrucción de 18 de 
marzo de 1852, ante el Consejo de Ad-
ministraciou, en una de las salas del Ministe
rio de T O M E N T O . 

ujfc.' Los planos oorrespondientes á los 
referidos solares, asi como los pliegos de-
coudicioüoa á. que deberán sujetarle i los 

15 dias ^guíenles á la adjudicacioa del 
ar, y el resto en seis planos anuales ¡do 
por 100; teniendo derecho el comprador, 
i s f ^ . ^ q ^ s e X ^ i l ^ ite/Aft̂ SWoltiCkia 
c^tar.uno 6 mas de ellos, conforme á lo 
venido en el citado artículo 5." deilaLeyi 
19 de jumo: de uo sa.Osfacer, dicho primer 

lazo, perderá La baiua que presLÓ para to~ 
mar parte eu la subasta, asi como perderá 
igualmente el plazo o plazos que tenga en
tregados, caso de faltar en tiempo debido á 
ci a/quier^ de los que, deba satisfacer, que
dando el Consejo con derecho para reinal ar 
nuevamente el sofár.' p

 { 

7 / «Los,referidos solares se venden libres 
dé toda carga y las escritoras de venta que 
sé otorguen, constituirán la nueva titulación 
dé los que se subastan, siendo de cuenta de 
los rematantes el pago de los derechos de 
hipoteca y gastos de escritura. 

Madrid 24 de diciembre de 1859.—El 
Presidente, el Marqués de la Vega de Anni-
jo.-t-EL Secretario, Martin García de Loy-
gorri. 

Modelo de proporició». 
bitóidi»!» pnii i . • sb i ^ U I I ii, Bfiftp 
D. N. N-, vecino de enterado del 

anuncio publicado con fecha 24 de diciembre 
último, y |dc las condiciones y requisitos que 
se exigen para la venta en pública subasta 
del solar marcado con la letra (aqui la letra 
del solar que se remale) en el plano aproba
do para la nueva reforma de la Puerta del 
íjoj, se compromete á abonar á la Adminis
tración la^canlidad de (aqui la cantidad en 
letra) por la adquisición de dicho solar, 
bajo los espresados requisitos y condiciones. 

(Fecha y firma.) 

~ ~ í , . 

Juzgado de primera instancia del dtstnto 
del l'rado. 

Habiéndose1 promovido en el Juzgado 

ta yi nueve.'-^EíBSfert-baiio actuario 
cisco Morcillo -y»León.—674 

Frtm-

olflbsá 
En virtud de providencia del señor don 

Julián Martínez Yanguas, Comendador de la 
RealODden.de Isabel la Católica, Magistrado 
'de Audiencia de provincia, y Juez de prime
ra instancia del distrito del Piado de esta 
capital; refrendada ¡del Escribano del mime 
ro don Juan Zozaya, sa convoca a junta ge-' 
néral de acreedores al concurso necesario de 
don ; o s é y doña .María Agustina K o \ o . de 
esta vecindad, radicante eu dicho Juzgado, 
con el objeto de-nombrar¡ síndicos;i y |iara 
que tenga efecto, está señalado el día 7 de 
enero próximo, á las diez y inedia-de su ma
ñana, en la audiencia de su señoría, sita en 

P A R T E i i H O OFICIAL. 

A N U N C I O S . 
Sociedad especial minera, 

LA SEGURA CORDOBESA. 

En cumplimiento de lo que dispone el 
art. i i de la 4ey de'sociedades mineras de 
6 de julio último,con fecha de hoy, se ha 
hecho por esta Junta directiva el tercer re
querimiento á ios sugHos y por las acciones 
y dividendos que á coálinuaciouse espresan: 

1¿| 4on Manuel García, por los dividendos 
pasivos, números 3b al 44 inclu
sives, por tres acciones, números 
144, 145 y 140, rs. vn.. . . 900 

el piso bajo de la territorial, • frente A Santa \ don Bonifacio do Pablo, por id. id 
Cruz. I por dos y media acciones, números 

Maijrid | 6 de noviembre do 1859.—675. 
AYUNTAMIENTOS 

121,198 y primera mitad de la nú 
mero 124. . . . I ". ^Ofr 

'Á doña Antonia Retes, por id., id., 
Xlealdiá constitucional de ¡fortaleza. por una acción, núm. 1 lo. 
El Ayuntamiento constitucional de la I ^ d ° n a María líeles, por id., id., id. 

villa de Hortaleza, hace saber á todos los 
hacendados forasteros, se halla ejecutado el 
amillaramiento para la derrama del año 
próximo, y el que está de manifieste en la 
secretaría por ocho dias, para que se ente
ren y aleguen de agravio; y se suplica á los 
señores Alcaldes deFuencarral, Alcobendas, 
Barajas y Canillas lo anuncien para que los 
que quieran enterarse, lo verifiquen dentro 
de dicho término. 

Hortaleza 20 de diciembre de 1859.— 
El A. C , Ruperto de Santos. 

Alcaldia constitucional de Builrago, 
Hallándose rectificadas por la junta pe

ricial de esta villa las retaoiones de riqueza 
de todas clases de los contribuyentes en esta 
jurisdicción, tanto de vecinos, como de fo-

por una id., núm. 143. . . 
A doña Juana Pinillos, por id., id 

id., por una id., núm. 151. . 

»— 
o 

320 

de primerainstanciadel distrito del Prado rásteres,- quehande^are lami l l a ramien 
de esia «érte, que dwpaofca el señor don I to que ha de servir de baso para la contra 

A don Rafael Losada, por id., id., 
números 39 : al 44 inclusives, por ® 
cuatro acciones, números 19, 30, 
a i y 67. . . . . . . . 1120 

Y en cumplimiento también de lo que 
dispone dicho artículo de la espresada ley, 
se anuncian estos terceros requerimientos en 
el Boletín Oficial do la provincia para los 
efectos consiguientes. iMadrid 25 de diciem
bre áe 1859.—Por aduerdo de la Junla di
rectiva, El Presidente, Baulio Martínez.— 
678. — -
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¿nprent* del ^>.T'A>, Puebla núm. 19, esq 
lé Corredera Baja de San Pablo. 
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